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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

12694 Información Pública Ordenanzas Fiscales

Provisionalmente acordada, en sesión plenaria de fecha 08/11/2016, la aprobación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de puestos de
mercado, casetas de venta y atracciones de feria y rodaje cinematográfico; y así mismo, la modificación de las ordenanzas fiscales siguientes:
impuesto sobre bienes inmuebles; tasa por expedición de documentos, tasa por el servicio de agua potable; tasa por licencia de apertura de
establecimientos, tasa de ocupación de la vía pública con mesas y sillas, tasa por utilización del centro Can Gaieta, tasa por utilización de la
Casa de Cultura, tasa por los servicios de Centro de Día, tarifa desprecinto cepo vehículos, tasa por recogida de basura y precios públicos por
expedición de fotocopias y escaneo.

Conforme al artículo 17 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, RDLG 2/2004, de 5 de marzo, el acuerdo provisional se somete a
exposición pública, por plazo de 30 días, a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el BOIB, a efectos de reclamaciones;
en caso de no presentarse objeciones, el acuerdo, hasta entonces provisional, se entenderá definitivamente adoptado.

 

Campanet, 09 de noviembre de 2016

La Alcaldesa
Magdalena Solivellas Mairata
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